Formulario Etapa N°4

Presentación Información servicios desconcentrados 

OBJETIVO N°1: “Descripción del desarrollo alcanzado en la incorporación de la perspectiva territorial”. 

	SERVICIO: INSTITUTO DE NORMALIZACION PREVISIONAL

	REGIÓN: REGION DEL MAULE


	Actividad 1.1

Descripción del cumplimiento de los objetivos específicos del Plan


	Objetivo

Específico
	Indicador

  
	Resultado de la medición del indicador

(Cumple, cumple parcialmente o no cumple el objetivo) 

	1. Concesión de prestaciones previsionales
· Pensión de vejez del ex SSS

Mejorar el tiempo promedio de respuesta en la concesión del beneficio “pensión de vejez del ex SSS”

Incorporar en la concesión de pensiones de vejez a los imponentes independientes y voluntarios

Desconcentrar los beneficios de Sobrevivencia de Triomar, Capremer y Camuval

· Atenciones Previsionales

Mejorar la calidad de atención en Sucursales INP, a través de iniciativas que consideren la medición de tiempos de espera en la atención, la homologación de conocimientos e implementación  de planes de mejora al proceso de atención de usuarios 


	Tiempo promedio de respuesta en la concesión del beneficio

Tiempo promedio de respuesta en la concesión del beneficio

Tiempo promedio de respuesta en la concesión del beneficio

Fórmula:

Número total de iniciativas ejecutadas en favor del proceso de atención de usuarios en Sucursales /Número total de iniciativas comprometidas

índice satisfacción de usuarios > ó = 80%


	Cumple

No cumple

No cumple

Cumple

No Cumple


	4. Recaudación

· Recaudación de Cotizaciones
Definir y ejecutar al menos una iniciativa de mejora en la recaudación de cotizaciones electrónicas en cada Dirección Regional


	Mantener o aumentar el número promedio de cotizaciones electrónicas
	Cumple

	7. Prevención de riesgos laborales y de la Salud
· Prevención de riesgos
Diseñar y ejecutar el Plan Anual de prevención y capacitación de riesgos laborales en concordancia a estándares fijados por el INP Sector Activos


	Las Direcciones Regionales deben considerar estándares mínimos establecidos por INP Sector Activos:

Total de programas presentados 

Cobertura mínima

Recursos comprometidos


	Cumple

	8. Programas y Beneficios Sociales

· Programas Sociales:

Elaborar y ejecutar al menos tres iniciativas de mejora conjunta de la calidad de vida del adulto mayor y/o personas con discapacidad o en extrema pobreza, usuarios del INP, con al menos una entidad regional


	Total iniciativas elaboradas y ejecutadas por región
	Cumple parcialmente




	Actividad 1.2

Evaluación de las modificaciones incorporadas a los productos 



	Productos
	Modificaciones o mejoras comprometidas
	Evaluación del avance

(Incorpora o no efectivamente la mejora comprometida) 



	· Concesión de prestaciones previsionales

· Pensión de vejez del ex SSS
· Atenciones Previsionales

4. Recaudación
· Recaudación de Cotizaciones

	2. Se debe incorporar mejoras en el acceso al P/B/S
- Mejorar el acceso a los sistemas computacionales a nivel regional.

6. Desconcentrar territorialmente la gestión de los P/B/S.

- Actualmente la institución se encuentra concediendo beneficios desconcentrados en las 63 Sucursales del INP 
8. Optimizar los procesos de coordinación interna y externa

- Proceso continuo de capacitación en el uso de las herramientas computacionales.

2. Incorporar mejoras en el acceso al P/B/S

- Disponer de instancias de supervisión y control al proceso de atención de usuarios

· Concebir instancias de capacitación y homologación de conocimientos
8. Optimizar los procesos de coordinación interna y externa
- Capacitación y talleres sobre los Beneficios que se otorgan (homologación de conocimientos).

1. Se deben incorporar variables territoriales en su elaboración o diseño.

- Elaboración de iniciativas con énfasis regional


	El nivel central valida funcionalidad y acceso de las nuevas aplicaciones (COREAGIL).Todos los funcionarios de plataforma cuentas con equipos computacionales
Se cumple,  desde agosto de 2006, Sucursal Linares fue Piloto. Este año las cuatro sucursales restantes se suman, por lo que a la fecha todas se encuentran concediendo este  beneficio.
Se cumple, se han efectuado capacitaciones a los funcionarios involucrados en este tipo de prestación.

Se encuentra pendiente la recepción de los resultados de las encuestas de satisfacción de usuarios.
Se cumple, se han efectuado capacitaciones en las cinco sucursales de la Región, a los funcionarios involucrados en la desconcentración de este beneficio .
Se cumple. Se han efectuado capacitaciones a los funcionarios involucrados en este tipo de prestación en las cinco sucursales de la Región y centros de atención.

Se cumple. Se capacita a contadores en el DS 67 y Previred. Se realiza difusión permanente en OIRS y finanzas de las cinco sucursales y 6 Centros de atención. Se difunde  folletería de Previred en las Sucursales y Centros de Atención. Difusión en medios de prensa escrita y radial con cobertura regional.

	7. Prevención de Riesgos Laborales y de la Salud
· Prevención de riesgos


	2. Se deben incorporar mejoras en el acceso al P/B/S.
- Incorporar instancias de supervisión y control 

6. Desconcentrar territorialmente la gestión de los P/B/S.

- Generación de Convenios de prestaciones médicas.

8. Optimizar los procesos de coordinación interna y externa.

- Mejorar la coordinación del proceso de concesión y pago de beneficios.

9. Mejorar u optimizar la programación o planificación territorial del P/B/S.

Elaboración de un plan regional

	Se cumple. Se mantienen registros de control de gastos y sistema de información del numero de capacitados (sistema CMC) para cada  uno de los programas de prevención de riesgos, con visita a empresas y emisión de informes de medidas correctivas. Se realizan auditorias anuales de avance de programas y de cumplimiento de protocolos y procedimientos establecidos.
Se presenta dificultad en esta materia por tratarse de una región en donde solo existe una clínica, la que ya cuenta con  convenio con otro organismo administrador de la Ley de Accidentes del Trabajo y enfermedades Profesionales. Sin embargo, Se realizan gestiones con profesionales en forma particular o empresas relacionadas con el área de salud laboral.

Pago de Subsidios (licencias). La contralor médico participa semanalmente en la Compin, en la revisión de licencias médicas, dando una coordinación directa con las Sucursales para la obtención  de antecedentes de accidentes, permitiendo con ello una aprobación de licencias en el menor tiempo para su pago.
Se cumple. Se envía al nivel central en el mes de diciembre de 2006, para su aprobación, manteniendo las directrices del nivel central.

	8. Programas y Beneficios Sociales

· Programas Sociales:

· Beneficios Sociales:

Aumento en los ingresos a través de transferencias de ahorro

	· Orientación del P/B/S a las características territoriales del U/C/B.

Formulación de talleres en concordancia a la realidad regional
8. Optimizar los procesos de coordinación interna y externa.

- Mejorar la coordinación entre el Nivel Central y el Nivel Regional
9. Mejorar u optimizar la programación o planificación territorial del P/B/S. 

- Establecimiento de programas en conjunto con organismos relacionados.

1. Se debe incorporar variables territoriales en su diseño.

- Modificación al diseño de los productos.

2. Se debe incorporar mejoras en el acceso al P/B/S.

- Difusión de convenios.


	Se cumple. Se realiza planificación regional en concordancia con los lineamientos estratégicos propuestos por el nivel central, con Cobertura Regional.

Se mantienen las comunicaciones y coordinación directamente con el área. Se tienen reuniones de trabajo en forma periódica con el nivel central y entre los Asistentes Sociales de la región y el coordinador  Regional de Programas y beneficio Sociales.
Se cumple. Se mantienen programas con servicios tales como: MINSAL (Vacunación antiinfluenza), Cruz Roja (por un corazón saludable), Vida Chile, Inacap (alimentación saludable), Senama, Hogar de Cristo (Buen Trato para el Adulto Mayor), Universidad Católica del Maule, entre otros.
No se encuentra en operación. 

Se cumple. Existe una gran difusión en los medios locales regionales en relación  a las diferentes actividades coordinadas con otros servicios y relacionadas con estas iniciativas.




	Actividad 1.3

Identificación de brechas entre lo comprometido y lo efectivo como logro global del plan

	Logros comprometidos en el objetivo general del plan


	Logros efectivos 

	Identificación de Brechas 


	· Mejoramiento de tiempos de respuesta en la concesión de beneficios de aquellos productos  que aplican perspectiva territorial y mejora en la calidad de atención de usuarios 

· Elaboración e implementación de Programas Regionalizados 

· Incorporación de iniciativas desarrolladas en conjunto con otros servicios regionales
	Pensión de vejez del ex SSS:
· Cinco sucursales recibiendo, analizando, concediendo y pagando beneficios, operando al 100%.
Más de 60 pensiones concedidas en el año 2007, con un promedio de 3 días en la entrega del beneficio.
Talca: 23 pensiones
Curicó:
10 pensiones
Linares: 15 pensiones
Constitución: 4 pensiones
Cauquenes: 8 pensiones
100% de funcionarios de plataforma capacitados internamente en la herramienta computacional.

Se efectúa control de calidad a los beneficios entregados. 

Atenciones Previsionales:

· Se efectúa encuesta de satisfacción de usuarios y de tiempos de atención. Ambas encuestas aplicadas por empresa externa.
· Se elabora e implementa plan regional de mejora, en el que se considera la homologación de conocimientos con un total regional de 97 capacitados equivalentes al 77% (Sistema Coreagil y conocimientos previsionales) capacitación y certificación Internacional para el manejo de computadores (Licencia ICDL), 11 capacitados, reuniones mensuales de jefaturas de áreas por cada sucursal, seguimiento de tramites pendientes manteniendo cada funcionario una cartera de clientes.
· Elaboración e implementación del programa anual en materia de prevención de riesgos laborales.
· Campaña de Vacunación anti-influenza para adultos mayores: entre el 27 de marzo y el 30 de abril: con 8.165 adultos mayores vacunados en la Región. Realizado en coordinación con el Minsal.
· Firma de acuerdo de cooperación conjunta para buenas practicas agrícolas. (20.06), servicios participantes: INDAP, Dirección del Trabajo, SAG y Seremi de Salud. En relación con el asesoramiento en prevención a las micro y pequeñas empresas agrícolas que pretendan certificar las buenas practicas agrícolas (INDAP). 

	· Se encuentra pendiente de implementar la desconcentración de la pensión de vejez a los imponentes independientes y voluntarios
· Se encuentra pendiente la desconcentración  de los beneficios de sobrevivencia de triomar, Capremer y Camuval.

Se encuentran pendientes los resultados de la encuestas de satisfacción de usuarios y tiempos de demora en la atención.

Se sigue trabajando en los compromisos asumidos en el plan regional

· Se espera que un alto porcentaje de usuarios INDAP (680) se certifiquen en buenas prácticas agrícolas, en un período de tres años (2007-2010), contribuyendo a mejorar las condiciones de higiene y seguridad en los lugares de trabajo del sector agrícola.



	Actividad 1.4

Contribución del Plan a la incorporación de la perspectiva territorial 

	Principal contribución del plan al mejoramiento de la gestión territorial 

	Principales dificultades en su implementación 
	Recomendaciones y compromisos necesarios para subsanar dificultades

	Incorporación de iniciativas desarrolladas en conjunto con otros servicios regionales:

Se abarcan dos sectores de Trabajadores de Temporada:El sector Forestal y de temporeras, que en la Región constituyen los de mayor relevancia e importancia y que a su vez están en relación con los Servicios Públicos, organizaciones gremiales y sindicales, dando como resultado el acceso a la información de los derechos asociados a la Ley de Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales (Ley 16744) y a la entrega de conocimientos en materias de Prevención de Riesgos. Se han capacitado a Septiembre: 727 trabajadores agrícolas de temporada, de las cuales 506 son mujeres. Servicios relacionados: Dirección del Trabajo, Servicio de Salud del Maule (SSM), SERNAM, INDAP y SAG, entre otros. Organizaciones Gremiales: Asociación Nacional de Mujeres Rurales Indígenas (ANAMURI), Consejo de Mujeres Temporeras (COMTER), federación de trabajadores forestales de constitución (FEFOCON), Federación de Sindicatos de Orilla de Maule.
Hito: IV Seminario Nacional de trabajadoras Asalariadas de Temporada (9.10.07) con la participación de más de 500 Trabajadoras de Temporada.
	· Recurso humano insuficiente para ampliar la cobertura de capacitación, atendido al numero de trabajadores involucrados regionalmente (129 mil)

· No poseer una base de datos apropiada de empleadores que nos permitan identificar empresas adheridas a este rubro

	Efectuar estudio (nivel central) para determinar el universo de trabajadores que se encuentran protegidos por la ley 16744, como así mismo, determinar el universo real de empresas adheridas existentes en la región. Lo anterior permitiría un aumento de profesionales expertos para abordar con mayor eficiencia los programas preventivos ampliando mayoritariamente la cobertura regional.



OBJETIVO N°2: “Evaluación de las modificaciones incorporadas a los Sistemas de Información por Región o Territorio”. 

	Actividad 2.1

Descripción del desarrollo alcanzado por el Sistema de Información implementado.



	Objetivos comprometidos 
	Cumplimiento de los objetivos

(Objetivo cumplido, cumplido parcialmente, no cumplido) 
	Recomendaciones para mantener o mejorar el desarrollo del sistema de información 


	1. Identifica sistemas de información para el registro de productos clientes por región

· Concesión de prestaciones previsionales
· Pago de prestaciones previsionales

· Pago de prestaciones asistenciales

· Recaudación

· Prevención de riesgos laborales y de salud

· Programas y Beneficios Sociales

	· Cumplido

· Cumplido

· Cumplido

· Cumplido

· Cumplido

· Cumplido

· Información que se comunica a través de las cuentas públicas realizadas los meses de enero.

· Información de concesión de prestaciones previsionales: al INE regional.
· PASIS y SUF enviados a la SEREMI de Hacienda para elaboración del PROPIR.

· PASIS (fallecidos) informadas mensualmente a la Intendencia.

· Asignaciones familiares, asignaciones por muerte y pago de subsidios por incapacidad laboral: enviadas al nivel central para su recopilación y envío a la SUSESO
	· Mejorar el sistema de estadísticas institucionales, mantener actualizada (al día) la información en la Intranet.
· Eliminar envío de planillas Excel para la información de As. Familiares autorizadas y pagadas, así como la eliminación de planillas Excel informando el pago por asignaciones por muerte y el monto cancelado por los subsidios por incapacidad laboral. Estos deberían salir en forma automática de nuestros sistemas.

· Mantención de claves en el tiempo por cada usuario.

· Conectividad adecuada, evitando con ello caídas del sistema.
· Mantención de sistema de ingresos de capacitaciones del sector Activo (CMC)

· Mantención de sistema de información de talleres y numero de capacitaciones del área Programas y beneficios Sociales. 




	OBJETIVO N°3: “Informe Ejecutivo al Jefe de Servicio”. 
INFORME EJECUTIVO

1. PRINCIPALES LOGROS OBTENIDOS

· Desconcentración de los procesos operacionales relacionados con la concesión del beneficio “pensión de vejez del ex SSS”, con la implementación de medidas orientadas a la capacitación del personal de las cinco sucursales de la Región en las herramientas computacionales (homologación de conocimientos), mejora de sistemas, evaluación por parte de los usuarios (encuestas de satisfacción), en pro de una mejora sustancial en la atención al usuario, con tiempos de respuesta inferiores a 4 días entre el análisis, la concesión y el pago de beneficios. Enero a septiembre:60 pensiones concedidas a nivel regional.
· Trabajo integral con otros organismos públicos relacionados con el sector Forestal y de temporeras, constituyendo en la Región, los de mayor relevancia e importancia y que a su vez están en relación con organismos Públicos, organizaciones gremiales y sindicales, dando como resultado el acceso a la información de los derechos asociados a la Ley de Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales (Ley 16744) y a la entrega de conocimientos en materias de Prevención de Riesgos. Servicios relacionados: Dirección del Trabajo, Servicio de Salud del Maule (SSM), SERNAM, INDAP y SAG, entre otros. Organizaciones Gremiales: Asociación Nacional de Mujeres Rurales Indígenas (ANAMURI), Consejo de Mujeres Temporeras (COMTER), federación de trabajadores forestales de constitución (FEFOCON), Federación de Sindicatos de Orilla de Maule. Hito: IV Seminario Nacional de trabajadoras Asalariadas de Temporada (9.10.07) con la participación de más de 500 Trabajadoras de Temporada. Enero a septiembre: 5594 trabajadores capacitados en Prevención de riesgos laborales, de acuerdo a programa anual de capacitación. 
2. RECOMENDACIONES Y COMPROMISOS FUTUROS PARA MEJORAR GESTIÓN  

Recomendaciones y/o compromisos necesarios para acortar las brechas entre el resultado comprometido y el efectivo, derivadas de: 

· Objetivos  y/o mejoras a los productos no cumplidos o cumplidos parcialmente

Se sugiere mantener los niveles de capacitación y perfeccionamiento en tecnologías de la información, fortaleciendo el conocimiento y manejo de las aplicaciones computacionales, orientados hacia los funcionarios que atienden público (nuevos planes de homologación), mejorando los tiempos de respuesta en la concesión de beneficios que se encuentran pendientes de desconcentrar y por ende mejorar la calidad de atención de nuestros usuarios. 

· Problemas por falta de medidas institucionales que apoyaran la implementación del Plan

Incorporar en los compromisos institucionales CDC/ADP/SIG los compromisos de GT más relevantes, permitiendo una difusión y conocimientos de estos, a todos los niveles de la institución. 
3. RECOMENDACIONES PARA EL DESARROLLO DEL SISTEMA DE GESTION TERRITORIAL 

· Recomendaciones a SUBDERE y Comité de Ministros para mejorar desarrollo del sistema 

La realidad regional indica que cada servicio tiene definido sus compromisos (CDC, PMG, ADP) de acuerdo a lineamientos estratégicos y realidades propias/Nacionales, planificadas de un período a otro, sin embargo, es necesario una visión macro que involucre a una entidad superior (SUBDERE, Comité de Ministros o Intendencias) para el análisis y trabajo de temas concordantes, permitiendo con ello la elaboración de productos orientados hacia la integración y sinergia entre Servicios, con planes y compromisos comunes, más específicos, acabados y dirigidos, con énfasis en el mejoramiento continuo y la entrega de servicios complementarios, hacia la atención de usuarios comunes, evitando con ello un uso poco eficiente de los recursos (humanos y financieros).
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